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ENTRADA

Javier Esteinou Madrid
~ta Loera cnªve;z y c..

l. LAS CONTRADICCIONES Serra Puche, Director de la Secreta-
ría de Comercio declaró que tales
realidades no se considerarían den-
tro de este acuerdo por "no ser áreas
importantes para el desarrollo nacio-
nal y además la cultura mexicana
posee una gran solidez que le viene
de la herencia cultural de los mexi-
canos, por lo que no requiere ser
protegida" .2

No obstante estas contradiccio-
nes, hasta el momento, el Estado
mexicano ha realizado estudios di-
rectos para negociar sobre todos los
aspectos que se consideran vertebra-
les para la existencia libre y sobera-
na de una sociedad; excepto la cultu-
ra y las comunicaciones, dejando el
diseflo de dichas políticas culturales
a la voluntad de las libres fuerzas del
mercado, ya que estas se piensa que
"no son instancias importantes".

Así, por ejemplo se han conside-
rado las bases sobre el acceso a los
mercados, los reglamentos del co-
mercio, la ley de inversiones, la pro-
piedad intelectual, los servicios, la
reglamentación bancaria, la trans-
formación de las telecomunicacio-
nes, el acceso al sector de servicios,
etc.; pero no se ha contemplado lo
crucial y estratégico que es normar

A lo largo de las negociaciones
que se han efectuado entre Estados
Unidos, México y Canadá para for-
malizar el Tratado de Libre Comer-
cio, la información que ha fluido a la
opinión pública nacional sobre el
mismo no ha sido coherente, ni total-
mente consecuente con los plantea-
mientos centrales del Acuerdo, de-
bido a que en, algunos casos, se ha
declarado que ciertos rubros sí se
considerarían dentro de las negocia-
ciones y en otras fases no. Este es el
caso de la comunicación y la cultura
que en algunos momentos se ha
mencionado oficialmente que si se
considerarían dentro de las negocia-
ciones, y posteriormente, se indicó
que ya no serían contempladas.

Así, por una parte, Herminio
Blanco, Director de la Comisión Ne-
gociadora Mexicana declaró que "en
principio sí se incluirán las indus-
trias del entretenimiento o culturales
como son la radio, la televisión, la
elaboración de libros, revistas y arte,
pues son sectores productores de
servicios y los servicios se negocia-
rán 1. Por otra parte, paradójicamen-
te, en otros períodos, el Lic. Jaime COMUNICACION
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el funcionamiento de los flujos cul-
turales y la operación de las indus-
trias comunicativas para conservar
una Nación unida, sólida y con exis-
tencia propia.3 Incluso, se puede su-
brayar que en los acuerdos se con-
templó incluir, con todo rigor, algu-
nos aspectos que son menos relevan-
tes que la cultura y las comunicacio-
nes para el crecimiento nacional, co-
mo son la protección de las patentes,
la propiedad intelectual, las marcas,
la piratería y la posesión industrial+
Esto debido, a que los Estados Uni-
dos no pueden establecer un Tratado
de Libre Comercio con ningún país
donde no exista una sólida Ley de
Patentes y de Protección a la Propie-
dad Intelectual; ya que para la inver-
sión extranjera es fundamental pro-
teger sus inventos o descubrimien-
tos para evitar robos a los mismos, y
en consecuencia, prevenir la compe-
tencia desleal.J

Por ello, todas estas realidades
son vistas desde la perspectiva del
copyright, y no de la protección del
histórico-patrimonio cultural. Es de-
cir, desde el ángulo anglosajón de
los derechos de autor, que se refiere
más bien a conservación de las pa-
tentes y marcas y protege más al
productor que al autor de una obra;
minimizándose, con ello, la propie-
dad y la participación del creador del
bien cultural. Esto debido, a que
consideran que el no respeto al dere-
cho de autor es una traba al libre
comercio, o sea que ven esto sólo en
términos de negocios: Si inviertes,
debes ganar y no es justo que otro
que no invirtió te esté ganandof

Sin embargo, el hecho de que
existan estos vaivenes políticos para
saber si la cultura y la comunicación
son incluidas oficial y directamente
dentro del Tratado de Libre Comer-
cio o no, no significa, en lo más míni-
mo, que estas realidades queden fue-
ra del impacto de dicho Acuerdo;
sino que estas también serán afecta-
das simplemente por los procesos
globalizadores de este proyecto con
fines estrictamente de mercado lu-
crativo. Ello, debido a las siguientes
dos razones:

En primer término, debido a que
las modificaciones realizadas en COMUNICAOON
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1989 por el Estado mexicano al Re-
glamento de la Ley para Pro-
mover la Inversión Mexicana y
Regular la Inversión Extranjera
en el país,? facilitan enormemente,
sin mayor control, la inversión de
capitales extranjeros en el campo de
las telecomunicaciones,la educación
y las comunicaciones. Además ya se
ha reconocido públicamente que "el
Estado sólo se reserva en exclusivi-
dad la comunicación vía satélite,los
telégrafos y el correo; el resto del
sector de telecomunicaciones queda
abierto a la iniciativa privada", don-
de puede incluirse al capital extran-
jero.8 Esto ocasionará con mayor
rapidez la penetración y formación
de una cultura super transnacional
en nuestra sociedad, en detrimento
de la propia.

Esto significa, que la cultura na-
cional entendida como la articula-
ción de un sistema de creencias, va-
lores, principios, tradiciones y com-
portamientos propios de nuestro pro-
ceso histórico no serán protegidos
por la legislación sobre la propiedad
intelectual, las patentes y las marcas;
sino que ésta sólo quedará defendida
por la ley de la oferta y la demanda.
Ello quiere decir, que el proceso de
promoción y defensa de nuestra cul-
tura quedará, básicamente, en ma-
nos de la dinámica salvaje de la
mercadotecnia de las grandes em-
presas monopólicas, cuyas empre-
sas "creatívas" alteran, suprimen o
acomodan toda significación o sen-
tido colectivo con tal de vender y
concentrar más.

En segundo término, debido a
que según las clasificaciones econó-
micas formales la cultura queda con-
templada dentro del sector de los
servicios, lo que implica que ésta
quedaría considerada dentro del área
del turismo y al negociarse éste den-
tro del Tratado de Libre Comercio,
implícitamente, se negociaría la cul-
tura y sus productos derivados como
una zona que también debe ser regi-
da, prioritariamente, por las leyes
del mercado.? Así, al quedar ubicada
la cultura dentro del ámbito de los
negocios turísticos, "los prestadores
de este servicio querrán aprovechar
tanto nuestro folklore como nues-

tros monumentos y la rica cultura
mexicana para atraer turismo y, en
función de esto, hacer negocio. Lo
que impulsará este proyecto será el
arte probado comercialmente, como
son los bailes folk1óricos, los maria-
chis, las ruinas arqueológicas, los
museos, los eventos culturales re-
dituables. Esto implicará para la cul-
tura nacional que, por ejemplo, los
centros turísticos contratarán artis-
tas y pintores para que les hicieran
cuadros o murales, y bajo esta forma
tuvieran una ocupación transitoria
dentro de los actos turísticos, dentro
de los bares o dentro de las tareas
recreativas, etc .••.10

De esta manera, despejando las
fantasías que existen alrededor de
los beneficios culturales que aporta-
rá el Tratado de Libre Comercio a
nuestra sociedad, tenemos que asi-
milar que el fomento de nuestra cul-
tura no tendrá que ver en este caso
con la realización de un mayor inter-
cambio cultural como sería el fo-
mento del flujo científico, artístico,
literario, académico, técnico, musi-
cal, humanístico, musical, poético,
escultórico, teatral, filosófico, etc.,
entre las tres naciones; sino estará
fundamentalmente relacionada con
la intensión de sacarle el mayor pro-
vecho mercantil a nuestra gran cul-
tura nacional para incrementar el
proyecto de acumulación monopó-
lico. Hay que recordar que en la
esencia pragmática y monetarista de
la naturaleza del Libre Comercio lo
importante es la ganancia lucrativa y



no el desarrollo del conocimiento, el
incremento de la comprensión de
nuestras culturas y la promoción de
la sensibilidad humana; por lo que,
por ejemplo, en el Acuerdo estable-
cido entre Canadá y Estados Unidos
en 1988, el imperio yanqui jamás
abrió sus puertas a la literatura de
Canadá. 1 1

Esto quiere decir, que el peso
básico que recibirá nuestra estructu-
ra cultural con la presencia del Tra-
tado de Libre Comercio, será la in-
troducción y fortalecimiento de una
comunicación y cultura fundada en
las premisas de los contenidos publi-
citarios, la violencia temática, el con-

sumo exacerbado, la invasión de la
privacía, el menosprecio del indivi-
duo, la imposición mental del princi-
pio de la ganancia a toda costa, la
frivolidad, la información parasita-
ria, la cosmovisión hollywodense de
la vida, etc. Es decir, la formación de
una "Cultura Parasitaria" que nada
tiene que ver con la resolución de
nuestras grandes necesidades estruc-
turales de crecimiento material y
espiritual que tenemos que cubrir
como pueblo y civilización para so-
brevivir. En este sentido, podemos
decir que la cultura dominante que
se construirá con el Tratado de Libre
Comercio será una cultura colecti-
va cada vez más parasitaria, pues
será crecientemente más infor-
madora de lo lejano y evasora de lo
propio. Es decir, la propuesta cul-
tural del proyecto de modernidad
aplicado por los medios electróni-

cos de comunicación nos llevará a
alejamos más de nosotros como
personas, grupo y Nación, y a acer-
carnos más a lo ajeno.

Frente a esta perspectiva, tene-
mos que considerar que hasta el mo-
mento, "el principal patrocinador de
las actividades culturales en México
ha sido el Estado, abarcando desde la
educación básica, pasando por el ni-
vel universitario, hasta todo lo que es
el arte, la difusión, etc. Entonces, si
no se contempla una manera de pro-
teger todos estos subsidios del Esta-
do para apoyar estas actividades, es
muy posible que al firmarse el Trata-
do de Libre Comercio, la contraparte
estadounidense exija que esas sub-
venciones se reduzcan o desaparez-
can para poder competir en igualdad
de circunstancías.l- Ante ello, debe-
mos de preguntamos ¿Qué sucederá
con nuestro proyecto cultural? Por
ello, debemos contemplar que "el
fomento a la cultura mexicana es
otra cosa y no le corresponde a los
empresarios este servicio porque
ellos no van a fomentar una activi-
dad en la que no ganarán. El fomento
cultural le corresponde fundamen-
talmente al Estado y a sus órganos de
gobierno. 13

En este sentido, podemos decir
que al no ser incluida expresamente
la cultura dentro de la acción
trinacional de libre mercado, no re-
presenta que ésta quede exenta de
sufrir las consecuencias de este tras-
cendental fenómeno pragmático;
sino que simplemente éste se reali-
zará por debajo del agua, como hasta
ahora ha sucedido con la difusión de
las series norteamericanas de televi-
sión, la transculturización cotidiana,
la circulación de ideologías pro yan-
quis, el debilitamiento de la identi-
dad nacional, la circulación de los
valores transnacionales, la creación
de una psicología consumista, etc.
de las empresas extranjeras en nues-
tro país. Es decir, al no incluirse
estos aspectos en las negociaciones,
no quiere decir que se conserva y
fortalece nuestro proyecto cultural
interno; sino que las grandes empre-
sas monopólicas, nacionales y trans-
nacionales, continuarán con las ma-
nos libres para actuar sobre el campo

de la conciencia y la cultura nacio-
nal, a través de los medios de comu-
nicación, especialmente, electróni-
cos para modelar nuestra idiosin-
crasia en base a sus necesidades de
acumulación de capital. Situación
que acentuará la creación de una
cultura colectiva cada vez más para-
sitaria, pues será crecientemente más
informadora de lo ajeno y evasora de
lo propio.

Ante ello, hay que reflexionar
que si ya se modificaron diversas
posiciones estratégicas de nuestra
existencia como Nación, como son
la ley de inversiones extranjeras, el
mercado de valores, la petroquímica
secundaria, las telecomunicaciones,
las relaciones Estado-Iglesia, los ser-
vicios, la minería, la banca, el ejido,
las líneas aéreas, los puertos, etc.,
para darle todas las facilidades al
capital transnacional para que defina
nuestro proyecto de desarrollo
neoliberal, ahora, ¿Qué impedirá
que nuestra cultura, comunicación
e identidad nacional no se adapte,
debilite o destruya si la dinámica
de expansión del mercado mun-
dial así lo requiere para avanzar
sobre nuestra República?

II •LOS NUEVOS OBST ACULOS

COMUNICAClON

La presencia de los principios de
mercado sobre el proceso de funcio-
namiento de la comunicación, signi-
fica que la opción para construir vía
la televisión una mentalidad colecti-
vadecarácterpreventívoocorrectívo
frente a nuestros grandes problemas
de desarrollo nacional como son la
protección ecológíca, la producción
de alimentos, la atención a los secto-
res marginados, la promoción de la
mujer, la aceptación de los grupos
indígenas que son los fundadores de
este territorio, la conservación de
especies naturales, la atención de los
ancianos, el combate a la erosión de
la tierra, etc., en una idea, el impulso
a una cerebralidad social más desa-
rrollada; cada vez será más difícil
lograrla vía las industrias culturales,
pues estas son áreas poco rentables
para las leyes del mercado que pro-
gresivamente gobernarán más el pro-
yecto de la televisión pública. Es
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decir, debido a que la nueva forma
definanciamientoqueplanteaelmo-
delo neoliberal lleva a que los me-
dios gubernamentales se comercia-
licen más, y por lo tanto, sean los
patrocinadores quienes determinen
el contenido de transmisión de los
canales, sera cada vez más difícil
promover una "cultura de desarrollo
social" desde estos, pues el esquema
de sostenimiento de dichas empre-
sas buscará crecientemente la ob-
tención de la máxima ganancia mo-
netaria a corto plazo. Hecho que se
constata cuando el Lic. Alvarez Lima,
Ex-Director de IMEVISION señaló
que "las necesidades de comunica-
ción del sector publicitario y público
determinarán la programación de la
empresa, pues nosotros no somos
una entidad autónoma que pueda
tomar decisiones arbitrarias, sino
estamos condicionados por esas dos
realidades") 4

Por consiguiente, se puede pen-
sar que debido a las profundas trans-
formaciones urbanas que se han dado
al interior de la población nacional, a
la desarticulación global que vive el
proyecto cultural gubernamental, a
los avances tecnológicos que se han
conquistado en el terrenoaudiovisual
y a la renuncia del Estado Mexicano
para ejercer la real conducción men-
tal del país, la dirección cultural de la
sociedad mexicana, especialmente,
de las clases medias metropolitanas,
será realizada, cada vez más, desde
las industrias audiovisuales, parti-
cularmente, transnacionales. Situa-
ción que en la medida en que se
consolide llevará al país a una mayor
dependencia estructural del exterior
y en algunos casos a la parálisis
cultural, pues crecientemente cono-
ceremos más sobre lo secundario y
no sobre lo central para nuestro de-
sarrollo. Realidad que en el grado en
el que se afiance acentuará nuestra
crisis nacional, y por consiguiente,
ahondará nuestro estado generaliza-
do de infelicidad humana

Ante esta realidad comunicativa
observamos cotidianamente la pre-
sencia de un Estado Mexicano cre-
cientemente más débil, pues no cuen-
ta con un proyecto cultural para la
rectoría de los medios de comunica- COMUNICAClON
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ción electrónicos, sino que el mismo
los ha abandonado, mayoritariamen-
te, a los caprichos de las "libres fuer-
zas del mercado" interno y externo.
Esto es, ante el financiamiento cre-
cientemente mercantil de los medios
de comunicación hoy somos cada
vez más testigos de la derrota del
proyecto cultural del Estado y de la
sociedad civil en el terreno cerebral
para mantener y ampliar el progra-
ma de identidad y democratización
nacional a través de la superestruc-
tura audiovisual de la República.

En este sentido, presenciamos
que contrariamente a las tesis moder-
nizadoras del Estado Mexicano que
plantean que este se desregula y se
privatiza para ya no ser más un Esta-
do propietario, sino una entidad
orientadora y directora de la socie-
dad; en la práctica constatamos que
en el terreno cultural el Estado se ha
convertido en una realidad progresi-
vamente más endeble que no tiene
capacidad para dirigir a la sociedad
mexicana hacia un proyecto cultural
propio y autónomo.

Bajo esta perspectiva, podemos
decir "que el México Profundo está
de nuevo bajo el riguroso control del
México Imaginario que, como pocas
veces, ha hecho suyo el proyecto de
las potencias dominantes. Sin em-
bargo, ese México Profundo sigue
vivo y su contradicción con el Méxi-
co Imaginario no ha desaparecido,
sino todo lo contrario se ha agudi-
zado".! 5

De aquí, la necesidad urgente de
reflexionar sobre nuestra cultura y la
acción que deben ejercer los medios
de comunicación, para conservar su
esencia nacional orientada hacia el
desarrollo de nuestra conciencia den-
tro de la dinámica de acelerado cam-
bio modernizador que vive el país;
pues el proceso de la globalización
mundial nos lleva a la creación de un
nuevo orden cultural que modificará
los contenidos y las fronteras ideoló-
gicas de los actuales Estados nacio-
nales. De no efectuar esto, el alma
cultural de nuestra sociedad correrá
el gran riesgo de quedar sepultada
por los nuevos espejismos de la mo-
dernidad y sus derivados simbólicos
parasitarios de ésta nueva fase del

desarrollo de la sociedad capitalista
internacional.

Sin embargo, no obstante la
inminencia del panorama anterior,
hasta el momento el Estado y las
instituciones privadas nacionales es-
tudian las consecuencias económi-
cas, tecnológicas, laborales, políti-
cas, fmancieras, ecológicas, etc. que
tendrá el Tratado de Libre Comercio
sobre estas áreas; pero no han anali-
zado el impacto que tendrá este con-
venio trilateral y la aplicación de las
leyes del mercado sobre la cultura y
los medios de comunicación mexi-
canos. Es por ello, que en esta eta-
pa de desarrollo neoliberal de la

cultura nacional, consideramos al-
tamente estratégico que se realice
un estudio exploratorio que anali-
ce esta situación y plantee diversas
alternativas de acción de lo que
debe realizar el Estado y la socie-
dad civil para encarar madura-
mente esta realidad.

De otra forma, teniendo posibili-
dades de sobra para comprender ha-
cia donde tiende a evolucionar el
proyecto cerebral de nuestra socie-
dad ante el fenómeno de la globa-
lización cultural y de aplicar las me-
didas correctivas necesarias para
mantener el rumbo de comunidad
autónoma; habremos elegido el ca-
mino de la incondicionalidad ideo-
lógica que nos lleva a convertimos
en "siervos" que no buscan alterna-
tivas ante el proyecto de la "moder-
nización"; sino a sometemos dócil-
mente a ésta: Entonces habremos



entrado por propia voluntad en el ''Fast
Track de la Desnacionalízación Men-
tal".

NOTAS

• Esta es una versión más amplia del tema
donde se exponen con mayor profundidad y
detalle algunas tesis básicas difundidas ante-
riormente.

1. Las industrias culturales estarán en
elTLC: Herminlo Blanco, Cable de Notimex,
Washington, 25 de junio de 1991.

2. Tratado de Libre Comercio o inte-
gración subordinada, Excelsior,18deagosto
de 1991; El TLC: ¿Una amenaza para la
cultura mexicana?, La Jornada, 8 de sep-
tiembre de 1991; Por el momento Estados
Unidos dejó de lado el tema cultural, El
Financiero, 26 de septiembre de 1991; La
educación p6blica superior se pierde Hay
que dcfcnderla. ¡Por un nuevo acuerdo
social para la educación superior!, Uno
Más Uno, 8 de septiembre de 1991.
Culturalmente, ¿Qué gana o qué pierde
México ante el TLC? (Primera parte), El
Financiero, 14 de octubre de 1991.

3. El crudo, granos y cultura, fuera del
Acuerdo: PAN, El Financiero, 21 de junio de
1991; De Incluirse la industria cultural en
eIT.L.C. el país se ahorraría las divisas por
derechos, Excelsior, 29 de julio de 1991.

4. Multas hasta de S millones de pesos a
quien Impulse la piratería tecnológica, El
Financiero, 28 de agosto de 1991; En vigor la
Ley de fomento a la Propiedad Industrial,
Patentes con vigencia de 20 años, El Finan-
ciero, 28 de junio de 1991; Negociar la pro-
piedad intelectual en favor del país y no
ceder anticipadamente piden Canacintra y
Cocee. El Financiero, 4 de julio de 1991;
Flrmeza ante el tema de propiedad intelec-
tual, El Financiero, 4 de julio de 1991, Son
extranjeras 90% de las patentes registradas
en México, El Financiero, 9 de agosto de 1991.

S. E.U, no firmará un TLC con países
sin ley de patentes: Bailey, Excelsior, 10 de
agosto de 1991; Propiedad intelectual y
TLC, Excelsior, 3 de octubre de 1991.

6. Culturalmente , ¿Qué gana y qué
pierde México ante el TLC?, El Financiero,
17 de octubre de 1991.

7. Reglamento de Ley Para Promover la
Inversión Mexicana y Regular la Inversión
Extranjera en México, Diario Oficial de la
Federación, Secretaría de Gobemación, Méxi-
co D.F., 16 de mayo de 1989, páginas 11 a 37.

8. En telecomunicaciones sólo los telé-
grafos, satélites y correos serán para el
Estado, Excelsior, 30 de octubre de 1991.

9. En este sentido es necesario preguntar-
nos que si la cultura se negociara dentro del
sector de los servicio turísticos ¿Cuál es la
situación de la industria turfstlca dentro
del Tratado de Libre Comercio? Al respec-
to el Coordinador de la Comisión de Asuntos
Gubemamentales de la Asociación Mexicana
de Hoteles y Moteles A.C., el Sr. Rafael
Suárez Vazquez, señala que "recientemente
con la indudable aprobación del Tratado de
Libre Comercio entre Estados Unidos,Méxi-
co y Canadá, ha surgido una andanada de
declaraciones y artículos periodísticos en don-
de distintos empresarios y representantes im-
portantes de cadenas y consorcios hoteleros
aplauden los Mega-Proyectos, defienden la
construcción de más cuartos de hotel, claman
por nuevas inversiones turísticas, muchas de
ellas en distintos destinos turísticos induda-
blemente ya saturados".

"Estas nuevas construcciones se promue-
ven como parte del proyecto nacional de
atraernuevas inversiones extranjeras, sin tam-
poco haberse definido claramente cuales de
ellas son realmente inversión y cuáles son
simplemente venta de franquicias, comer-
cialización de proyectos arquitectónicos muy
caros, de marcas y patentes, renta de sistemas
de reservaciones por computadora y aprove-
chamiento de estímulos fiscales que siempre
generan competencia desleal hacia los grupos
nacionales que por su desorganización inter-
na y corporativa no tienen acceso a la tecno-
logía de punta y sobre todo a los financia-
mientos y créditos necesarios para renovarse,
modemizarse y poder competir".

"La excusa para fomentar más y más
cuartos de hotel, es que van a traer nuevos
turistas, van a crear nuevos empleos y van a COMUNICACON

traer divisas. Pero si estas inversiones se ha-
cen en lugares saturados, lo que generarán es
exactamente lo contrario. Por lo tanto es muy
peligroso y alarmante que ya empiecen las
cadenas de la "necesidad imperiosa" de cons-
truir más cuartos de hotel en las carreteras de
México, en los Estados del norte, y en las
ciudades. Habitaciones turísticas que van a
venir a competir con las ya existentes, cuándo
el panorama indica que apenas se logran al-
canzar ocupaciones rentables y a precios que
les permitan a sus dueños capitalizar sus ne-
gocios, cuando empieza la avalancha de ofer-
tas de franquicias, queno son inversión di-
recta". Competencia desleal en turismo. Des-
ventaja para los inversionista s mexicanos,
Excelsior, 14 de octubre de 1991.

Si frente al Tratado de Libre Comercio
este es el panorama para la industria turística
que cuenta con sólidos apoyos del Estado,
debemos reflexionar ¿Cuál será el futuro de
nuestra cultura, que posee raquftlcos res-
paldos financieros?

10. Culturalmente ¿Qué gana o qué
pierde México ante el TLC?, (Segunda par-
te), El Financiero, 1S de octubre de 1991.

Sobre este aspecto la cantante de ópera
Victoria de los Angeles señala que "Hoy en
día todo está muy comercializado. Los gran-
des vencedores del momento son las empre-
sas multinacionales que arrasan con todo, a
costa de la música, de la intimidad, de la poesía,
del arte. A pesar de eso debemos de continuar
con el empeño de sostener la auténtica verdad
de la música" Las multinacionales arrasan
con el arte, Excelsior, 11 de octubre de 1991.

11. M{nlma atención a la cultura en el
TLC: Beausoleil, Cable de Notimex, Toluca,
México, 6 de septiembre de 1991.

12. ¿Qué gana o qué pierde México
ante el TLC?, (Tercera parte), El Financiero
16 de octubre de 1991.

13. Culturalmente ¿Qué gana o qué
pierde México ante el TLC?, (Segunda par-
te), El Financiero, 15 de octubre de 1991.

14. La televisión estatal debe reflejar
mejor la realidad plural del país: Alvarez
Lima, Uno Mas Uno, 31 de enero de 1989.

15. El "México Profundo" sigue vivo,
Excelsior, 31 de julio de 1991.
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